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AUMENTO DE CAPITAL Y 

== REFORMA DEL ESTATUTO 

o SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
"MASTTERGERENCIA S.A.” 

CUANTIA: $ 3000.000. ***** 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provincia 

del Guayas, a los tres días del mes de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco; ante mí, Abogada GLORIA 

LECARO DE CRESPO, Notaria Titular Novena del 

Cantón Guayaquil, comparece el señor Ingeniero ALFREDO 

BAQUERIZO AMADOR, de estado civil casado, profesión 

Ingeniero, a nombre y en representación de la Compañía 

"MASTTERGERENCIA S.A.”, en su calidad de Gerente, quien 

acredita su intervención con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito que se agregará a esta escritura como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en esta 

ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para 

celebrar todo acto o contrato, a quien de conocerlo doy fe. 

Bien instruido que fue con el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede como ya queda indicado, 

para su otorgamiento me presenta la minuta siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste el 

Aumento de Capital y su consecuente reforma del Estatuto 

Social de la Compañía “"MASTTERGERENCIA S.A.”, lo cual 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento y 

 



0
 

QQ
 

(í
a 

4h
 

UQ
 

N
 

== 
N
 

N
y
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

D
D
 

DN 
o 

b
o
 
p
a
o
 
p
u
ñ
o
 
p
d
 
p
l
 

A
 

p
d
 

pa
d 

u
a
 

0
 
1
0
 

414
 

hh
 

Y 
DN» 
O
D
O
 

J
)
Q
V
ú
v
a
 

A
 

U
D
r
o
o
c
o
 

s
o
 

suscripción del presente instrumento, el señor ingeniero 

ALFREDO BAQUERIZO AMADOR, en su calidad de Gerente, 

respectivamente, de la Compañía “MASTTERGERENCIA 

S.A.”, conforme se agrega. El otorgante es ecuatoriano, 

casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

A) Por Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco X. Icaza 

Garcés, el cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y 

tres, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de Abril del 

mismo año, se constituyó la Compañía 

MASTTERGERENCIA S.A.” B) La Junta General 

Extraordinaria de la Compañía "MASTTERGERENCIA S.A.”, 

contando con el consentimiento unánime de su capital social, 

en sesión celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el día lunes 

veinte y seis de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, acordó y resolvió aumentar su capital social en la 

suma de TRES MILLONES DE SUCRES, esto es elevado de DOS 

MILLONES DE SUCRES a CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante 

la suscripción de TRES MIL acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

Ingeniero ALFREDO BAQUERIZO AMADOR, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de 

"MASTTERGERENCIA 6S.A.”, dando cumplimiento a lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veinte y seis de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, por este instrumento Público declara que
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MASTTERGERENCIA S.A. 

En Guayaquil,a los veinte y seis dias del mes de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro a las diez horas, en el local 

de la compañía ubicado en la urbanización Kennedy Norte, 

Avenida Francisco de Orellana No. 1085, en esta ciudad, se 

reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia MASTTERGERENCIA S.A.. con la asistencia de las 

siguientes personas: Jorge Matamoros Morales, representando un 

mil novecientas noventa y seis acciones, pagadas en su 

totalidad; Carlos Flores Coello, Lina Cruz Vera, Rolando 

Peralta Quinto, y José Rodriguez Bueno, representando cada uno 

de ellos una acción de su propiedad pagadas integramente. 

Por encontrarse representada la totalidad del capital pagado 
de la compañía, por unanimidad resolvieron celebrar que esta 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, al 
tenor de lo previsto en la ley vigente de compañias, se lleve 

a cabo para conocer y resolver sobre el siguiente punto: 

1Í.- Aumento del capital social de la compañía y su consecuente 
reforma de estatuto. 

Preside la sesión su títular,el Ing. Alfredo Baquerizo Amador, 
y actuando como secretario el Licenciado Germán Lince 
Manrique, en sus calidades de Gerente y Presidente de la 
compañía en el orden indicado. 

Una vez que el Presidente-Secretario, señor Germán Lince 
Manrique elaboró la lista de Asistentes en la que constato la 
presencia de la totalidad del Capital Social Pagado, lista que 
está firmada por el Presidente y secretario de la Junta. El 
Presidente de la compañía, señor Germán Lince Manrique, 

declaró legalmente instalada la sesión y dispuso se pase a 
conocer el punto del órden del día. De inmediato el secretario 
de la Junta, señor Germán Lince Manrique, manifiesta a todos 
los accionistas concurrentes que es necesario que conozcan y 

resuelvan sobre la reforma de estatuto de esta compañía que 

conlleva a un aumento de capital. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de 

analizar y deliberar sobre el punto que ha sido motivo de esta 

sesión, por unanimidad de votos, resuelve: 
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Aumentar el capital social de la compañia MASTTERGERENCIA 

S.A..en la cantidad de Tres millones de Sucres.mediante la 

suscripción de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, con lo que la compañia 

pasa a tener un capital de cinco millones de sucres, en 

consecuencia se reforma el actual artículo del estatuto 

social, el mismo que dirá: Articulo Tercero.-Del Capital 

Social: El Capital Social de la compañia es de cinco millones 

de «sucres. dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de valor de un mil sucres cada una, numeradas del 

cero cero uno al cinco mil,inclusive, Los titulos de las 

acciones serán firmados por el Presidente y por el Gerente 

de la compañía, y cada titulo puede comprender una O varias 

acciones.En lo que 3e refiere a la 

propiedad, conversión.Perdida o anulación de los titulos de 

acciones, regiran las disposiciones que para esos efectos 

determina la Ley compañias. 

Las nuevas acciones ordinarias y nominativas de este aumento 

de capital las suscribe y paga el señor Jorge Matamoros 

Morales, accionista fundador de la compañia de la siguiente 

forma: el cincuenta por ciento de cada una de ellas en dinero 

efectivo al momento de la suscripción, y el saldo restante, 

también será cancelado en dinero efectivo, en el plazo de dos 

años contados a partir de la suscripción de la correspondiente 

escritura de aumento de capital, en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 

Se deja constancia que para este aumento de capital, los 

actuales accionistas renunciaron a su derecho de preferencia 

que les confiere la ley, para suscribír acciones iguales, 

ordinarias y nominatiívas que poseen en el capital social de 

esta compañia, para ceder este derecho al accionista fundador 

señor Jorge Matamoros Morales, para que este pueda suscribir 

nuevas acciones en este aumento de capital. 

Se autoríza al Gerente de la compañia señor Ing. Alfredo 

Baquerizo Amador , para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura Pública de aumento de Capital y 

reforma del estatuto social, y para que realice las 

diligencias que sean necesarias para legalizar dichos actos. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión, con la concurrencia de los mismos accionistas con 

quienes se inició, por secretaría se da lectura a la presente 

Acta, la misma que fue aprobada por unanimidad sin 

modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a llas 

once horas treinta minutos de la mañana. 
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7 Guayaquil, 15 de Junio de 1993 E 
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Señor Ingeniero . Co U evo 6 

Alfredo Baquerizo Amador ( ou 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaría de 

Accionistas de la compañía Masttergerenciía S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el : 

acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente de la compañía, por el periodo a 

de cinco años. : 

De conformidad con el artículo Décimo Séptimo del Estatuto 

Social de la compañía Masttergerencia S.A., a usted le corresponderá en el 

ejercicio de su cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

  

La compañía Masttergerencia S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, 
señor Abogado Francisco Ycaza Garcés, el 4 de Marzo de 1993, e inscrita en el 

Registro Mercant!1l del Cantón Guayaquil, el 6 de Abril de 1993. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. “ 

Muy atentamente, 

AU AAA 
Sr. Rolando Peralta Quinto 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

Acepto el cargo de Gerente 

Guayaquil, 15 de Junio de 1993 
mm 
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Ing. Alfredo Baguerizo Amador 

En le presente fecha queda inscrito este DOY FE; 
Que la presente fotocopia es, igual a su original 

Nombramiento der que me fue exhibido. 2 
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DECLARACION JURAMENTADA 

Yo. Ingeniero Alfredo Baquerizo Amador, en mí calidad de 
Gerente y Representante Legal de la Compañia 

"MASTTERGERENCIA S.A." declaro bajo la gravedad del juramento 
que se ha acreditado de manera correcta la integración del 
capital,tal como consta en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el veinte y seis de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. 
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procede a aumentar el capital social de dicha Compañía, de 

DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO MILLONES DE SUCRES, 

suscrito y pagado en la forma como consta en la referida 

acta, y que se reforma el articulo tercero del estatuto social 

en los términos establecidos en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas incorporada como documento 

habilitante. Todos los accionistas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para que se agreguen a esta escritura 

pública se acompaña los siguientes documentos: A) Copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía "MASTTERGERENCIA S.A.”, 

celebrada el veinte y seis de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro: y, B) Copia del Nombramiento del señor 

Ingeniero Alfredo Baquerizo Amador, con lo que se acredita 

su calidad de Gerente General, de la compañía. Usted Señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de esta clase de instrumentos 

(Firma llegible) Abogado Carlos Crespo Guzmán. Registro 

Número Seis mil setecientos cuarenta y seis. (HASTA AQUI 

LA MINUTA) - Es copia. En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que 

se eleva a Escritura Pública. Queda agregado a esta Escritura 

Pública, todos los documentos de Ley. El compareciente me 

presenta sus respectivos documentos de identificación 

personal. Leída que fue la presente Escritura Pública, por mí, 

la Notaria de principio a fin y en alta voz al otorgante, éste 

la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

 



ratifica y firma en unidad de acto conmigo la Notaria de todo 

lo cual DOY FE.Í LO TESTADO NO VALE: GENERAL.- 7 

>) Ñ 

AGA 

INGENIERO ALFREDO BAQUERIZO AMADOR. 

POR LA COMPAÑIA "“MASTTERGERENCIA S.A.” 0wo 
J
O
 

4
 

bh 
YU 

N
N
 

9 CC. 0cog35432-3 CV. 051-083: 

10 RUC. 0991256845001 

  

19 SE OÍORSO AMGE Nil, coso le quad clado. rr do ie e ai 

20 A Zo la £UINIA COPIA 

     
ar e os Y ham e o AL Po rad Lo do 

      rn” STSATA LEZCARO DO ARUEIIA 
dira EJ ds ie Si LE. 

    
   

    
AUR TA UN ERRORS RRA 
MOLARÍA ROvENA CANTÓN SUAYACUIL 

   

RA-



. QA 
sE UU yyy 

ZON:z DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición contenida 

en el artículo SEGUNDO de la resolución No. 95-2-1-1-001536 de fecha 27 de 

Febrero de 1995, emitida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

reforma del estatuto de la C ñia MASTTERGERENCIA S.A. de fecha 3 de 

ca CHN UA 

  

Certifico : Que con fecha de hoy. y, en cumplimiento de lo ordene_ 
do er la Resplución núxero,$S- 2 => 1 - 1 - 001536, Ulctade el 27 

os Fubrero de 1.999, por el Subintendente Juricico de le Insengen_. 

cis de Compeñfiles de Gueyequil, fue £nacrisa esta - escritura pÚbla _ 

Ca, le alma que contiene lel ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES. 

VATUICS de MASTTERGERENCIA 5. Ao , de fojas 13.176 a 13.185, nÚú_ 

  

Regi»travor Mercantil Suplent. 

del Caétón Guayaquil 

Cresifico: Que con fecha de hoy, fue erahivada una copia eutén_ 

tica de la presenta escritura pública, en ouspliniento del Da - 

creto 733, dictedo el 22 de Agosto de 1.9757 por el señor Preel -



      

   

trieles de 1.993, sl margen de la 1nHocri poción vespeutiva. ds ya. 

quí], veinte y des de Marzo de mil 

El Regi steredor Mercantil Suplente. - 

Pdo O MCE ALVARADO 
Registruvor Mercantil Suplente 

dl Cantón Guayaquil 

cientos nevente y cinon.- 
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CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota 

al márgen de la matriz de Constitución de Compañia 

Anónima MASTTERGERENCIA S.A. de 4 de Marzo de 

1.9793, conforme lo establece el Articulo Cuarto de 

la Resolución No. 95-2-1-1-0015%36 de 27 de Febrero 

de 1.995, emitida por el Abogado Manuel Molina 

Jalil, Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, mediante el cual se aprueba 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de 

la indicada compañia que consta en el presente 

testimonio.-  bBuayaquil, 30 de Marzo de 1.975.-— 

== 2H ap


